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e laquena

Descarta MH

cobro de piso
Solicita propietario
apoyo para reabrir

el negocio tras haber

recibido amenaza

ALEJANDRO LEÓN

Tras platicar con el propieta-
rio de la taquería Ruben's, en

la Colonia Escandón, la Alcal-
día Miguel Hidalgo conside-
róque la intimidación que los
llevó acerrar no fue cobro de

piso, sino un intento de extor-

sión telefónica.
El Alcalde, Mauricio Ta-

be, detalló que los encargados
recibieron una llamada en la

que les pidieron realizar una

transferencia bancaria en una

tienda de conveniencia.
Los presuntos delincuen-

tes no acudieron al localy la

seguridad de trabajadores y
comensales nunca estuvo en

riesgo.
"No es cobro de piso, por-

que no se apersonaron para
exigir una mensualidad o la

rentay laaportación mensual

o con frecuencia, sino es una

extorsión, donde, base de la

amenaza, hacen el cobro en

una sola exhibición.
"No tenemos registrados

otros casos en la zona, de he-
cho, no tenemos denuncias
de cobro de piso", comentó
Tabe REFORMA.

Insistió que en la demar-

cación no hay presencia de

grupos de la delincuencia or-

ganizada que lleven a cabo
estas actividades.

"Es muy distinto que se

hagan las llamadas desde el
reclusorio o desde cualquier
otro lugar y estén sorpren-
diendo a las personas con

amenazas, porque no hemos
tenido amenazas contra la

integridad de las personas",
agregó.

Confirmó que el dueño
pidió apoyo para poder re-

abrir tras padecer el amago.
Tanto la Alcaldía como la Se-
cretaría de Seguridad Ciuda-
dana (SSC) han apoyado al

respecto.
"Hay presencia de la Po-

licía de la Alcaldía en la zo-

na" acoto.
Tabe reiteró que los ex-

torsionadores buscan intimi-
dar a las personas mediante

una gran cantidad de llama-
das telefónicas.

Reconoció que hay vícti-

mas que ceden ante los ama-

gos y terminan haciendo los

depósitos que les exigen.
Adelantó que continua-

rán pidiendo la Fiscalía de
Justicia local que investigue
y desarticule las redes tras

este delito.

SIN DENUNCIA
La semana pasada, el Secreta-
rio de Seguridad Ciudadana,
Pablo Vazquez, aseguró que
hicieron un despliegue en la

zona donde está la taquería,
además de que realizaron
recorridos para entrevistar a

comerciantes.

Apuntó que ninguno dijo
ser víctima de extorsión pre-
sencial. Incluso, descartó que
los encargados de Ruben's
hayan denunciado.

I La taquería busca reabrir tras haber recibido la amenaza.
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Matan a cuatro en palenque de Michoacán
ELIZABETH GUZMÁN
MICHOACAN

Unpalenque que se realizaba en

Tingambato,Michoacán, termi-

nó en tragedia anoche al registra-
se un ataque a tiros, cuyo saldo

preliminar era cuatro personas
sin vidayvarios heridos hasta el

cierre de esta edición.

Según fuentes de seguridad lo-

cal, en dicha municipalidad ubi-
cada en la región de Uruapan se

desarrollaba una pelea de gallos
cuando se registró la balacera
dentro del lugar.

La Fiscalía de Michoacán con-

firmó un despliegue agentes de
la instituciónhacia la zona, pero
hasta anoche no había responsa-
bles detenidos.

Sin embargo, no confirmó de-

talles sobre elnúmero de falleci-
dos. En el lugarya seencuentran

desde anoche oficiales de distin-
tas corporaciones policiales en

labores de resguardo.
En tanto, policías de la CdMx

implementaron un operativo de

búsqueda de losdosagresores del
colombiano asesinado el sábado
en la colonia Condesa.

Elsecretario de Seguridad, Pa-

bloVázquez, informó: "trabajare-
mos demaneracoordinadacon la

Fiscalía de CdMxpara detener a

los presuntos agresoresyque es-

te caso no quede impune".
Explicó que a través de las cá-

maras del C2 elC5 sebusca a los

probables responsables que via-

jaban abordo de unamotocicleta

yportaban una mochilade entre-

ga dealimentos poraplicación.

Explicó que elciudadano ex-

tranjero fue agredido de manera

directa con disparos de arma de

fuego en la avenida Nuevo León,
en la colonia Hipódromo, alcal-

diaCuauhtémoc,yperdiólavida.

Fue la alcaldesa Alessandra

Rojo de la Vega quien informó

que se trataba de una persona de

origen colombiano, quien "re-

cibió ocho impactos de bala me-

diante la modalidaddesicariato".

Por su parte, la Arquidiosesis
de México reiteró que desde ha-
ce siete años ha implementado
estrategiaspara fomentar la paz

junto con toda la iglesiayelarzo-

bispo CarlosAguiar Retes.

Buscan a dos por
el asesinato del
colombiano en la
Condesa, CdMx
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DE MANERA DIRECTA

EJECUTAN A TIROS
A UNCOLOMBIANO

Los asesinos viajaban en una motocicleta de entregas de
alimentos por aplicación

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- En

forma directa, un hombre de

nacionalidad colombiana fue

ejecutado a balazos cuando ca-

minaba por calles de la colonia

Hipódromo Condesa, en la al-

caldía Cuauhtémoc.

Se trata de un sujeto iden-

tificado como Miguel Ángel
Báez, de 34 años de edad,

quien quedó tendido sobre la

avenida Nuevo León, frente al

Hotel Flow, luego de recibir al

menos 8 impactos de bala en el

cuerpo.

De acuerdo a imágenes cap-
tadas por cámaras del C2 y el

C5, los agresores viajaban a bor-

do de una motocicleta y porta-
ban una mochila de entregas de

alimentos por aplicación, por lo

que ya se realiza el replay para

tratar de establecer su paradero

y proceder a su captura.
De los hechos tomó conoci-

miento la Fiscalía General de

Justicia capitalina, cuyos peri-
tos recolectaron alrededor de

15 casquillos percutidos que

quedaron regados alrededor del

cuerpo de la víctima.

El caso se perfila como un

ajuste de cuentas, por lo que las

autoridades ministeriales inda-

gan a qué se dedicaba el colom-

biano, para establecer el móvil

del asesinato.

SE METE

ALCALDESA

Alessandra

Rojo de la

Vega lamen-
tó los he-

chos y exigió
pronta infor-

mación "so-

bre la banda

responsa-
ble" y con-

fió "en que
las acciones

de inteligen-
cia lograrán
desmontar
dicha organi-
zación".
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NOIS

FORD
Se presume que se trató de un ajuste de cuentas
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En tres días,
suspenden
50 chelerías

Enun despliegue coordinado
entre laSecretaría de Seguri-
dadCiudadadana, Instituto
de Verificación Administrati-

va, ProtecciónCivily Fiscalía,
sesuspendieron50estableci-
mientos de ventade alcohol

irregularesencincoalcaldías,
informó la Secretaría de Go-
bierno (Secgob) local.

LaSegob indicóque deriva-
do dedenuncias ciudadanas,
se coordinaron los operati-
vos como parte del progra-
ma "La Noche es de Todos",
en Cuauhtémoc, Venustiano

Carranza, Iztapalapa, Tlal-

panyMilpaAltalos días6,
8 de febrero.

La revisión se llevó a cabo
en las colonias Doctores y
Centro, en la Cuauhtémoc;
Peñón de los Baños, Ignacio
Zaragoza, Morelos, Simón
Bolívar, Romero Rubio, Moc-
tezuma 2da Sección, 1ro de

Mayo, Jardín Balbuena y
Magdalena Mixhuca, en Ve-
nustianoCarranza.

En Iztapalapa se efectua-
ron en Ejército de Oriente In-

ecoIIISSSTE, SantaMartha
Acatitla, Ixtlahuacán, Miguel
de laMadrid, ErmitaZarago-
za, Cerrode laEstrella, Lomas

Estrella, San Andrés Tomat-

lán Culhuacán.
Así como en Tenantitla,

Xochitepec, San Jerónimo
Miacatlán, Xaltipacy Guada-
lupita, en Milpa Alta; Mirador

II,PedregaldeSanNicolás, Lo-
masde Padierna,PopularSan-
taTeresa, Héroes de Padierna

yMiguelHidalgo, enTlalpan.
Asimismo, se aprehendie-

ron a dos personas por que-
brantamiento de sellos de

clausura, mismas que fueron
remitidas ante el Ministerio
Público. /ANGELORTIZ

SECGOB

DESPLIEGUE Este

semanase llevó cabo un

operativo en cinco alcaldíaspor

ventailegaldealcohol.
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CHELERÍAS EN LAMIRA
EDUARDO CEDILLO

En un operativo en cinco alcal-

díasydurante tres días, la CD-
MX suspendió 50 chelerías.

De acuerdo con la Secre-

taría de Gobierno (Secgob), la
intervención se dio tras recibir
denuncias ciudadanas relacio-
nadas con disturbios, además

de consumoyventa de alco-
hol menores.

Lasrevisiones se hicieron

en las colonias Doctoresy Cen-
tro, de la Alcaldía Cuauhtémoc;
en la Venustiano Carranza fue
en Penón de los Baños, Ignacio
Zaragoza, Morelos, Simón Bo-
lívar, Romero Rubio, Moctezu-
ma Segunda Sección, Primero
de Mayo, Jardín Balbuenay
Magdalena Mixhuca.

También en otros puntos
de Iztapalapa, Tlalpan Mil-

pa Alta.

La Secgob informó que se

logró la detención de dos per-
sonas por el quebrantamiento
de sellos de clausura, por lo

que fueron remitidas ante el

Ministerio Público.

"Los equipos de trabajo
de distintas dependencias lle-

varon cabo inspecciones en

los establecimientos para ve-

rificar que cumplieran con las

disposicionesypermisos so-

bre la venta de alcohol", infor-
mó la dependencia.

NSTITUTO VERIFICACION

SUSPENSIÓN
DE ACTIVIDADE SUSPENSION

SECGOB

FOL 2924 EXPEDIENT
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Suspenden 50 chelerías; hay
dos detenidos por violar sellos

DE LA REDACCIÓN

El Gobierno de la Ciudad de
México reforzó el operativo La
noche es de todos y, como parte
de éste, detuvo a dos personas y
suspendió 50 establecimientos
de alto impacto conocidos como

chelerías en diversas colonias
de las alcaldías Cuauhtémoc,
Venustiano Carranza, Iztapalapa,
Tlalpan y Milpa Alta durante el
fin de semana.

La Secretaría de Gobierno
señaló que se actuó a partir de
denuncias de la ciudadanía por
cuestiones relacionadas con dis-

turbiosy consumo dealcohol en la
vía pública, así como por la venta

del mismo a menores de edad.
En estos operativos participan

personal de las secretarías de Se-

guridad Ciudadana y de Gestión

Integral de Riesgos y Protección

Civil, el Instituto de Verificación
Administrativa y agentes de la
Fiscalía General de Justicia de
la Ciudad de México, quienes
en este caso detuvieron a dos

sujetos por el quebrantamiento
de sellos de clausura, por lo que
fueron remitidos ante el Ministe-
rio Público.

Las inspecciones se realizan en

los establecimientos para verificar

que cumplen con las disposiciones
y permisos sobre la venta de alco-

hol, con el propósito de asegurar
un ambiente seguro y respetuoso
para quienes viven y transitan por
la zona.

Las autoridades señalaron que
estos operativos se mantendrány
se extenderán a otras zonas de la
Ciudad de México para asegurar
que estos negocios cumplan con el
horario nocturno y las disposicio-
nes vigentes en la materia.

Los establecimientos suspen-

didos se ubican en las colonias
Doctores y Centro de la alcaldía
Cuauhtémoc,y Peñón de los Ba-

ños, Ignacio Zaragoza, Morelos,
Simón Bolívar, Romero Rubio,
Moctezuma segunda sección,
Primero de Mayo, Jardín Bal-
buena y Magdalena Mixiuhca, en

Venustiano Carranza.
Además están en las colonias

Ejército de Oriente Indeco II

Issste, Santa Martha Acatitla, Ixt-

lahuacán, Miguel de la Madrid,
Ermita Zaragoza, Cerro de la

Estrella, Lomas Estrella, San An-

y en

alcaldía Iztapalapa; en Tenantitla,
Xochitepec, San Jerónimo Miaca-
tlán, Xaltipac y La Guadalupita,
alcaldía Milpa Alta, y Mirador II,
Pedregal de San Nicolás, Lomasde

Padierna, Popular Santa Teresa,
Héroes de Padierna y Miguel Hi-

dalgo segunda sección, en la de-
marcación Tlalpan.
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Cierra Secgob 50 chelerías en tres días
| Por Eunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.mx

LA SECRETARÍA de Gobierno (Secgob)
anunció que del 6 al8 de febrero fueron

suspendidas 50 cheleríasen las alcaldías

Cuauhtémoc, Venustiano Carranza, Izta-

palapa, Tlalpan yMilpa Alta.
A través de uncomunicado, la Secgob

detalló que fue por medio de denuncias
ciudadanas que dieron con los estableci-

mientos irregulares, pues los inconfor-

mes reportaron disturbios, consumo de

alcohol en la vía pública y venta de alco-
hol a menores de edad.

En la alcaldía Cuauhtémoc se suspen-
dieron establecimientos de las colonias

Doctores y Centro; mientras que en Ve-

nustiano Carranza fue en Peñón de los

Baños, Ignacio Zaragoza, Morelos, Simón

Bolívar, Romero Rubio, Moctezuma Se-

gunda Sección, Primero de Mayo, Jardín

Balbuena yMagdalena Mixihuca.
En Iztapalapa intervinieron en las

colonias Ejército de Oriente, Indeco Il

Issste, Santa Martha Acatitla, Ixtlahua-

cán, Miguel de la Madrid, Ermita Zarago-
za, Cerro de la Estrella, Lomas Estrella,
San AndrésTomatlány Culhuacán.

En Milpa Alta se suspendieron chele-
rías irregulares en las colonias Tenantit-

la, Xochitepec, San Jerónimo Miacatlán,
Xaltipac y La Guadalupita; y en Tlalpan
fue en Mirador II, Pedregal de San Nico-

lás, Lomas de Padierna, Popular Santa

Teresa, Héroes de Padierna y Miguel Hi-

dalgo 2da Sección.
Los operativos de las autoridades con-

cluyeron con saldo blanco, pero hubo
dos detenidos por el quebrantamiento
de sellos de clausura, por lo que fueron
remitidas ante el Ministerio Público,
quien definirá su situación jurídica.

PERSONAL del Gobierno capitalino al

suspender una chelería.
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Clausuran50 chelerías en cinco alcaldías
Estas acciones

responden a diversas

denuncias ciudadanas

por temas relacionados a

disturbios y consumo de

alcohol en la vía pública
Gerardo Mayoral
metropoli@cronica.com.mx

El operativo interinstitucional
"La Noche es de Todos" se in-
tensificó y llevó a la suspensión
de 50 establecimientos de alto

impacto, conocidos como "che-

lerías", en diversas colonias
de las alcaldías Cuauhtémoc,
Venustiano Carranza, Iztapala-
pa, Tlalpan y Milpa Alta. Estas

acciones se realizaron los días

jueves 6, viernes 7 y sábado 8
de febrero.

Las inspecciones y clausuras

derivaron de denuncias ciuda-
danas relacionadas con distur-

bios, consumo de alcohol en la
vía pública y venta de bebidas
alcohólicas a menores de edad.
Como resultado, se visitaron es-

tablecimientos ubicados en co-

lonias como Doctores y Cen-
tro en Cuauhtémoc; Peñón de
los Baños, Ignacio Zaragoza y
Morelos en Venustiano Carran-

za; Ejército de Oriente Indeco
II Issste, Santa Martha Acatitla

y Lomas Estrella en Iztapalapa;
así como Tenantitla, Xochite-

pec y San Jerónimo Miacatlán

en Milpa Alta. En Tlalpan, los

operativos alcanzaron colonias
como Pedregal de San Nicolás,
Lomas de Padierna y Héroes de
Padierna.

Durante estas acciones, se

detuvo a dos personas por el

quebrantamiento de sellos de
clausura, quienes fueron pues-
tas a disposición del Ministerio

Público.
El operativo, coordinado

por la Secretaría de Gobierno
de la Ciudad de México (SEC-

GOB), contó con la participa-
ción de la Secretaría de Segu-

ridad Ciudadana (SSC), el Ins-

tituto de Verificación Adminis-
trativa (INVEA), la Secretaría
de Gestión Integral de Riesgos
y Protección Civil (SGIRPC) y
la Policía de Investigación de la

Fiscalía de la Ciudad de México

(PDI). Estas instituciones rea-

lizaron inspecciones para ga-
rantizar que los establecimien-
tos cumplieran con las norma-

tivas vigentes sobre la venta de
alcohol y operaran de manera

segura.
El Gobierno de la Ciudad de

México anunció que esta estra-

tegia se mantendrá y se amplia-
rá a más zonas de la capital con

el fin de verificar el cumpli-
miento de las regulaciones en

bares y establecimientos noc-

turnos.

"La seguridad de la ciudada-
nía es una prioridad absoluta,
por lo que este operativo conti-
nuará desplegándose en todas
las alcaldías", señaló la admi-
nistración capitalina



La Crónica de Hoy
Sección: Metropoli
2025-02-10 03:48:47 289 cm

2
Página: 14 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

BIERNO DE
DAD DE MÉXICO INSTITUTO DE VERIFICA

ADMINISTRATIVA

GOBIERNO DE LA INSTITUTO

CIUDAD DE MEXICO ADMINISTRAT

NSIÓNSECGOB SUSPENSIO
ACTIVIDAIDE

EXPEDIENTE
EXPEDIENTE

2954



El Sol de México
Sección: Metrópoli
2025-02-10 04:34:27 87 cm

2
Página: 19 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

OPERATIVO LA NOCHE ES DE TODOS

Suspenden 50 chelerías
A través del operativo La Noche es de
Todos el gobierno capitalino logró este

fin de semana la suspensión de 50 esta-

blecimientos de alto impacto conocidos

como "chelerías", en diversas colonias

de las alcaldías, Cuauhtémoc, Venus-

tiano Carranza, Iztapalapa, Tlalpan y
Milpa Alta.

La Secretaría de Gobierno detalló

que en dos de los operativos se llevó a

cabo la detención de dos personas por
el quebrantamiento de sellos de clau-

sura, por lo que fueron remitidas ante el

Ministerio Público correspondiente.
Visitaron establecimientos en las

colonias Doctores y Centro de la alcal-

día Cuauhtémoc; Penón de los Baños,
Ignacio Zaragoza, Morelos, Simón Bolí-

var, Romero Rubio, Moctezuma 2da

Secc, Iro de Mayo, Jardín Balbuena y
Magdalena Mixhuca en la alcaldía Ve-

nustiano Carranza.

Además, de las colonias Ejército de
Oriente Indeco II Issste, Santa Martha

Acatitla, Ixtlahuacán, Miguel de la Ma-

drid, Ermita Zaragoza, Cerro de la Estre-

lla, Lomas Estrella, San Andrés Toma-

tlán y Culhuacan en la alcaldía Iztapa-
lapa. Hilda Escalona / La Prensa

Estas jornadas de revisión de la Secretaría

de Gobierno y del Instituto de Verificación
Administrativa concluyeron sin incidentes
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OPERATIVO LA NOCHE ES DE TODOS

Suspenden 50 chelerías

en 5 alcaldías de la CdMx
Durante el dispositivo implementado por el gobierno capitalino se

llevó a cabo la detención de dos personas por el quebrantamiento
de sellos de clausura

HILDA ESCALONA

on la aplicación del operativo

C La Noche es de Todos se logró
la suspensión de 50 estableci-

mientos de alto impacto cono-

cidos como chelerías, en di-

versas colonias de las alcaldías Cuauhté-

moc, Venustiano Carranza, Iztapalapa,
Tlalpan y Milpa Alta, el jueves 6, viernes 7

y sábado 8 de febrero.

Por instrucciones de la jefa de Go-

bierno, Clara Brugada Molina, el operativo
interinstitucional La Noche es de Todos,

coordinado por la Secretaría de Gobierno

de la CdMx (Secgob), se reforzó.

La ciudadanía realizó denuncias por

cuestiones relacionadas a disturbios y
consumo de alcohol en la vía pública, así

como la venta de alcohol a menores, se

visitaron estos establecimientos en las co-

lonias Doctores y Centro de la alcaldía

Cuauhtémoc; Penón de los Baños, Ignacio
Zaragoza, Morelos, Simón Bolívar, Romero

Rubio, Moctezuma 2da Sección, Iro de

Mayo, Jardín Balbuena y Magdalena
Mixhuca en la Venustiano Carranza.

Además, de las colonias Ejército de

Oriente Indeco II ISSSTE, Santa Martha

Acatitla, Ixtlahuacán, Miguel de la Ma-

drid, Ermita Zaragoza, Cerro de la Estrella,
Lomas Estrella, San Andrés Tomatlán y
Culhuacan en la alcaldía Iztapalapa; así

como Tenantitla, Xochitepec, San Jeróni-

mo Miacatlán, Xaltipac y La Guadalupita
de la alcaldía Milpa Alta. y Mirador II, Pe-

dregal de San Nicolás, Lomas de Padierna,
Popular Santa Teresa, Héroes de Padierna

y Miguel Hidalgo 2da Sección en la alcal-

día Tlalpan.
La Secretaría de Gobierno detalló que

en dos de los operativos, se llevó a cabo la

detención de dos personas por el que-
brantamiento de sellos de clausura, por lo

que ante MP corres-

pondiente.
En el transcurso de estas jornadas, que

concluyeron sin incidentes y con saldo

blanco, equipos de trabajo de distintas de-

pendencias llevaron a cabo inspecciones
en los establecimientos para verificar que

cumplieran con las disposiciones y per-
misos sobre la venta de alcohol, con el

propósito de asegurar un ambiente seguro

y respetuoso para quienes viven y transi-

tan por la zona.

Personal de la SSC. del Instituto de Ve-

rificación Administrativa (Invea), de la

Secretaría de Gestión Integral de Riesgos
y Protección Civil (SGIRPC) y agentes de

la Policía de Investigación de la Fiscalía de

la CdMx (PDI), acompañaron las activida-

des de los operativos para garantizar que
se llevarán a cabo de manera correcta y

segura.
La finalidad fue abarcar más zonas de

la capital y verificar que un mayor núme-

ro de establecimientos cumplan con los

requisitos necesarios para su opera-
ción. La seguridad de la ciudadanía es una

prioridad absoluta, por lo que este opera-
tivo continuará desplegándose en todas

las alcaldías, con el objetivo de asegurar

que los establecimientos con horario noc-

turno cumplan estrictamente con las nor-

mativas vigentes y ofrezcan un entorno

seguro para quienes los visitan.

En dos de los

operativos, se llevó a

cabo la detención de

dos personas por el

quebrantamiento de

sellos de clausura.

por lo que fueron

remitidas ante el MP

correspondiente
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VRVIDOR

El operativo se llevó a

cabo a en las alcaldías:

Cuauhtémoc, Venustiano

Carranza, Iztapalapa y

Tlalpan
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La jefa de gobierno hizo un video tras recorrido

Declaración de Brugrada tras

recorrido en Central de Abasto
stamos en la Central de Abasto. LaE Central es el mercado más grande
de América Latina; en este lugar,

todos los días, más de medio millón de

personas vienen a hacer compras, es

el mercado de abasto más importante,
dijo Clara Brugrada

"Yhoy, lamentablemente tuvimos un

incendio. Yo estoy aquí para apoyarlos,
les vine a decir que este mercado, la

parte que fue afectada, se tiene que

poner de pie de inmediato; y cuentan

con el Gobierno de la Ciudad para re-

habilitar, para apoyar a los afectados

y para lograr que la Central de Abasto

siga adelante".
"Sabemos que esto es parte fun-

damental de la economía de la ciudad

y necesitamos su recuperación inme-

diata. Aquí estamos y no los dejamos
solos".

"Quiero agradecer, primeramente,
al Heroico Cuerpo de Bomberos, a la

Secretaría de Seguridad Ciudadana,
a la Secretaría de Protección Civil, a

la coordinadora general de la Central
de Abasto, a todos los trabajadores y
dueños de los locales, ya toda la pobla-
ción, que sumaron 700, que gracias a

ellos se logró apagar el fuego, también

las alcaldías que apoyaron con pipas
de agua. Quiero agradecerles porque
se logró que de manera muy rápida se

apagara el fuego".
"Así que, hoy estamos aquí, pero

sabemos que tenemos un equipo
que está funcionando muy bien ante

emergencias".
"Estoy orgullosa y todo mi agrade-

cimiento a los que han participado sal-

vando a la Central de Abasto, salvando a

la población, porque no tuvimos un solo

caso que pudiéramos lamentar, hubo

saldo blanco", concluyó.

Clara Brugada se comprometió a reparar los

daños causados por en incendio en la Central

de Abastos.
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AUMENTAN MUERTES DE MOTOCICLISTAS, LA MAYORÍA POR CHOQUES 12

LA MAYORÍA DE LOS FALLECIMIENTOS FUERON PROVOCADOS POR CHOQUES

AL ALZA LAS MUERTES
DE LOS MOTOCICLISTAS
En un año hubo un aumento de 55% en los percances

SANTIAGO R.

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Du-

rante el primer trimestre del

año los fallecimientos de mo-

tociclistas crecieron un 55% en

la Ciudad de México, informó la

Secretaría de Movilidad (Semo-
vi) en conjunto con la Secretaría

de Seguridad Ciudadana.

El número de muertes por
dicho medio transporte se ubi-

có en 118 entre enero yjunio del

año pasado, con lo cual encabe-

za los fallecimientos en cual-

quier otro vehículomotorizado

no motorizado.

Del total de los motociclis-

tas fallecidos, 66 lo hicieron por

choque, 51 por derrape y uno

fue atropellado, refieren los da-

tos oficiales. Información de la

Semovi arroja que hubo un au-

mento enelnúmero de conduc-

tores fallecidos al pasar de 16

en los seis primeros meses del

2023 a 26 en el mismo periodo
del 2024.

Los ciclistas fallecidos pasa-

ron de 7 a 11 en el periodo refe-

rido y los accidentes fatales de

peatones crecieron de 65 a 88.

No obstante, hubo una reduc-

ción en el número de pasajeros
fallecidos de 34 en los seis pri-
meros meses del 2023 a 29 aju-
nio del 2024.

Solamente entre abril, mayo

yjunio del año pasado los falle-

cimientos de motociclistas se

ubicaron en 63, la cantidad es

mayor en 47% en comparación
con los tres mismos meses del

2023. En este orden de ideas, los

motociclistas fallecidos acapa-
raron el 43% de las 148 muertes

registradas en el segundo tri-

mestre del año por accidentes

de tránsito. Los peatones ocu-

paron la segunda posición en

cuanto a fallecimientos con 46,
el 31% del total.

TOTAL

Del total de

los motoci-

clistas falle-

cidos, 66 lo

hicieron por

choque, 51

por derrape y
uno fue atro-

pellado

Acapararon el 43% de las 148 muertes registradas el año pasado
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MUJER DE ARMAS TOMAR; GOLPEA A SU MARIDO Y LO AMENAZA CON PISTOLA 29

BRAVA MUJER

Golpeó y
amenazó a

su pareja
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-
Policías de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC)
detuvieron a una mujer que,
tras una discusión, agredió a

golpes a su pareja, y amena-

zó con causarle daño con un

arma de fuego corta, en ca-

lles de la alcaldía Iztacalco.

Los hechos ocurrieron en

la colonia Campamento 2 de

octubre, donde los unifor-

mados recibieron el reporte
de una persona herida en un

domicilio en la calle Juan

Álvarez, entre Ignacio Ra-

mírez y García García, por lo

que se aproximaron al lugar.
Al arribar al lugar, se en-

trevistaron con un hombre

de 37 años de edad, quien
presentaba una lesión en el

ojo y refirió que, momentos

antes, tuvo una discusión

con su pareja sentimental y,
durante la misma, lo golpeó
con un objeto en la cara.

En el sitio se encontraba

la mujer, por ello los policías
la detuvieron y, conforme a

los protocolos de actuación

policial, le realizaron una

revisión preventiva, tras la

cual le hallaron un arma de

fuego corta con un cargador
abastecido con 14 cartuchos

útiles.

Paramédicos que llega-
ron al punto diagnostica-
ron al hombre con una le-

sión en el ojo derecho por

golpe contuso, por lo que
fue trasladado a un hospi-
tal para su atención médica

especializada.
CLAVADA

La detenida,
de 30 años

de edad, fue
informada

de sus dere-
chos cons-

titucionales

y, junto con

lo asegura-
do, puesta a

disposición
del agen-
te del Minis-
terio Público,
quien deter-
minará su si-

tuación jurí-
dica.

Resultó de armas tomar
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PEGÓ CACHAZO A NOVIO

DURANTE PELEA

Mujer policía da
cachazo en el
ojo a su novio

SERGIO TREJO

Una discusión de pareja terminócon

un hombre lesionado, en Iztacalco.

La mujer superó en fuerza a su novio

y le propinó un golpe en elojo.
De acuerdo con el reporte policia-

co, Karla N, que es agente de la Fis-

calía General de Justicia de la Ciu-

dad de México (FGJCDMX) discutió

con su pareja.
De las palabras se fueron a los gol-

pes y la mujer utilizó la cacha del ar-

ma de fuego que portaba para lesio-

nar a su pareja.
Agentes que patrullaban en calles

de la colonia Campamento 2 de Oc-

tubre recibieron el reporte de laagre-
sión y se trasladaron a un domicilio
localizado en la calle Juan Álvarez,
entre Ignacio Ramirez y García.

Al arribar se entrevistaron con un

hombre, de 37 años, que presentaba
una lesión en el ojo y quien refirió

que, momentos antes, tuvo una dis-

cusión con su pareja sentimental y lo
golpeó con un objeto en la cara.

En el sitio se encontraba la mujer,
de 30 años. Los policías la detuvie-

ron y le realizaron una revisión pre-
ventiva, tras la cual le hallaron un ar-

ma de fuego corta con un cargador
abastecido con 14 cartuchos útiles;
no se especificó si era la de cargo.

Ella fue llevada al Ministerio Pú-

blico y él trasladado a un hospital.

ESPECIAL SSC

Karla es agente en activo de la
Fiscalía de Justicia capitalina.
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Atacan a dos locatarios;
muere mujer tras golpiza

ANDREA AHEDO

Una parejade propietariosde
un local fue atacada golpes
ybalazos en el Pueblo Santa
Rosa Xochiac, Alcaldía Álva-
ro Obregón.

La mujer, de 47 años, fa-
lleció por los múltiples trau-

matismosyel hombre, de 44,
resultó con heridas de balaen

la cabezayen el tórax.
La Policía reveló que, se-

gún testigos, un grupo de
hombres armados llegó al
local del Desierto de los
Leones y la Calle Camino
Panorámico

Después de atacar a los
dueños intentaron escapar;
pero uno de los agresores

fue retenido por los vecinos,
quienes intentaron lincharlo.

"Al llegar, (los uniforma-
dos) se percataron que un

grupo de aproximadamente
30 personas agredian y rete-

nían a un hombre, el cual in-

tentaba zafarse de sus agre-
sores; por ello los oficiales
intervinieron y mediante un

diálogo controlaron la situa-
ción para salvaguardar la in-

tegridad física del sujeto", de-
talló la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana.

Los agentesdetuvieronal

presunto agresor, quien suma

dos ingresos al Sistema Pe-
nitenciario. Uno en 2018 por
robo casa habitaciónyotro
en 2023, por robo.



Metro
Sección: Seguridad
2025-02-10 04:20:00 128 cm

2
Página: 5 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

A GOLPES
YPLOMO
ATACAN A DOS LOCATARIOS;
MUERE MUJER TRAS GOLPIZA

ANDREA AHEDO

Una pareja de propietarios de

un local fue atacada a golpes
y balazos en el Pueblo Santa
Rosa Xochiac, Alcaldía Alvaro

Obregón.
La mujer, de 47 años, falleció

por los múltiples traumatismos

y el hombre, de 44, resultó con

heridas de bala en la cabeza y
en el tórax.

La Policía reveló que, según
testigos, un grupo de hombres
armados llegó al local del De-

sierto de los Leones y la Calle
Camino Panorámico.

Después de atacar a los due-
ños intentaron escapar; pero
uno de los agresores fue reteni-
do por los vecinos, quienes in-
tentaron lincharlo.

"Al llegar, (los uniformados)
se percataron que un grupo de

aproximadamente 30 personas
agredian y reteníana un hombre,

el cual intentaba zafarse de sus

agresores; por ello los oficiales
intervinieron y mediante un diá-

logo controlaron la situación pa-
ra salvaguardar la integridad fi-
sica del sujeto", detalló la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana.

Los agentes detuvieron al

presunto agresor, quien suma

dos ingresos al Sistema Peniten-

ciario. Uno en 2018 por robo a

casa habitación y otro en 2023,
por robo.

B Detuvieron aun

presunto agresor.
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Le toca.
la de perder

ANDREA AHEDO

CDMX.- Un joven motociclista fa-
lleció al ser arrollado por un tracto-

camión en la Alcaldía Tlalpan.
Sucedió durante la madruga-

da en la Carretera México-Cuerna-

vaca y Avenida de las Torres en la
Colonia San Pedro Mártir.

Los policías de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana recibie-

ron un reporte por un motociclista

derrapado en dicha ubicación.

"Al arribar, los uniformados ob-

servaron a un hombre sobre la cin-

ta asfáltica y a un costado una mo-

tocicleta de color negro y naranja
derrapada, por tal motivo acordo-

naron la zona y solicitaron los servi-

cios de emergencia", detalló la SSC.

Luego de una revisión me-

diante cámaras del C5, hallaron el

tractocamión blanco en la carrete-

ra federal México-Cuernavaca y la

Calle Violeta.
Al operador de 54 años fue

detenido y llevado al Ministerio
Público.

I El conductor fue

detenidoy llevado al MP

Escapla
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SANGRA LA CUAUHTÉMOC

Ejecutan a 3 chavos
de un jalón

MADRUGADA SANGRIENTA

Se despachan a dos

chavos en su motos
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Una

madrugada sangrienta se vivió

en calles de la alcaldía Cuauh-

témoc, donde dos hombres que
circulaban en sus motocicletas
fueron ejecutados por sujetos
armados, quienes escaparon

después de haber cometido su

fechoría.

Los violentos acontecimien-

tos ocurrieron sobre la calle

Aluminio, de la colonia Maza,
donde se encontraban a bor-

do de sus caballos de acero dos

jovencitos identificados como

Dorian Guerra, de escasos 17

años de edad, yAldair Mercado,
de 20 años, cuando llegaron los

sicarios y les dispararon a que-

marropa.
Vecinos que fueron testi-

gos del ataque llamaron a los

cuerpos de emergencia y para-
médicos llegaron para atender

a los dos jóvenes baleados, sin

embargo, ya no contaban con

signos vitalesyse dio parte a las

autoridades ministeriales para

que dieran fe de lo sucedido.

Cabe señalar que, a los pocos
minutos arribaron al lugar del

doble crimen familiares de las

víctimas, quienes aseguraron

que ninguno de los dos tenía

problemas con nadie. Sin em-

bargo, todo apunta a que se tra-

to de un ajuste de cuentas.

BÚSQUEDA
Oficiales de
la SSC im-

plementa-
ron un ope-
rativo virtual

para buscar
a los respon-
sables del
doble asesi-
nato.

Lo sorprenddió la muerte
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ALCALDÍA CUAUHTÉMOC

Ultiman a tiros

a dos hombres
YENNYFER MENA

Investigan agresión directa; los

sicarios son buscados por las

policías del gabinete de seguridad
del gobierno de la CdMx

os hombres fueron asesina-

D dos a balazos en los momen-

tos en que se encontraban en

sus caballos de acero en la

colonia Maza. Sus presuntos
homicidas huyeron a bordo de una moto-

cicleta., los cuales son buscados por las

policías del gabinete de seguridad de la

Ciudad de México, a fin de ser localizados,
detenidos y llevados a prisión.

Los hechos se registraron en la calle de

Aluminio, esquina con Atotonilco, alcal-
día Cuauhtémoc. Autoridades capitalinas
ya investigan.

Vecinos que escucharon las detona-

ciones de inmediato llamaron al 911, para

avisar de lo sucedido, mientras otros más

salían para saber si podían auxiliar a los

hombres atacados.

Al sitio llegaron paramédicos, quienes
atendieron a Dirian N" y Aldair "N". de 20

años de edad, pero ninguno de los dos

contaba con signos vitales, por lo que se

pidió el apoyo de los elementos de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana de la

Ciudad de México

El acordonamiento fue colocado desde

la calle de Atotonilco hasta San Andrés de

la Sierra, para que los curiosos no se acer-

caran a tomar fotos de los occisos.

De acuerdo a las autoridades, Dirian

"N" y Aldair "N" estaban en la calle plati-
cando arriba de sus motocicletas cuando

un hombre llegó y sin mediar palabra co-

menzo a dispararles, para después huir a

bordo de una motocicleta junto con otro

sujeto.
Familiares de los occisos llegaron hasta

el lugar para llorar la muerte de los jóve-
nes, quienes quedaron sobre el asfalto

junto a sus motocicletas, así lo indicaron

las autoridades.

Más tarde llegó personal pericial de la

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad
de México para realizar las diligenciasy el

levantamiento de los cuerpos.
Posteriormente las dos motocicletas

fueron subidas a una unidad de la SSC pa-

ra ser presentadas ante el Ministerio Pú-

blico.
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Familiares de los occisos llegaron hasta el lugar para llorar la muerte de los

jóvenes, quienes quedaron sobre el asfalto junto a sus motocicletas
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PAG 9

'MAZACUATA'
TUMBO A

MOTONETOS
ESPECIAL

A DOS MOTOCICLISTAS

A plomazos derraman 'la maza
Padre de una de las víctimas aseguró
que a su hijo le gustaba drogarse

SERGIO TREJO

Era alrededor de las 21:30 horas del
sábado cuando Dorian le aviso a su

mamá que saldría a ver a unos ami-

gos. El jovende17añossalió desudo-
micilio ubicado en la colonia Maza
de la alcaldía Cuauhtémoc.

No pasaron ni cinco minutos,
cuando Lorena Estela escuchó bala-
zosafuera desucasa, localizada en la
calleAtotonilcoyAluminio.

Movida por lacuriosidady lapreo-
cupación, salió para ver lo que había
ocurrido, ahívio a su hijo tendidoya

otro joven, al que no reconoció, junto
a unasmotocicletas.

Ante esto, solicitó la presencia de
ambulancias para que los ayudaran.

Sin embargo, los paramédicos so-

lo acudieron para certificar la muer-

te de ambos motociclistas.

MALOSPASOS. sitio llegóelher-

mano de Dorian, quien identificó su

cuerpo; en la cuadra sabían que era

comerciante de ropa enTepito.
El joven, de nombre Bryan, dijo

que su carnal se juntaba con Aldair,
el segundo asesinado, éste tenía 20
años, que acababa decumplir.

Al lugar también llegó el padre de
Dorian, quien se identificócomopo-
licíapreventivo de nombre Jaime.

El oficial en activo se sinceró con

sus compañeros del Sector Tlatelol-
co, aquienes les dijo que su hijo con-

sumía drogas con otrossujetos al in-
terior de una barbería, por lo que no

descartaría que el segundo ejecuta-
do sea del grupo con los que su vás-

tago se juntaba.

EL DATO
SIN RASTRO
Cámaras de

seguridad
instaladas en

una unidad
habitacional
de la zona no

a

los agresores
de los moto-
ciclistas.
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COLONIA MORELOS

Cae El Harry, se dedicaba
al robo a casas habitación

NOEL F. ALVARADO

Operaba con grupo de entre 10 y 20

sujetos; sometían, golpeaban a sus

víctimas y saqueaban su viviendas

en la CdMx y Edomex

braham "R", alias El Harry,

A considerado como uno de los

principales integrantes de un

grupo delictivo dedicado al

robo a casas habitación, que

opera en la Ciudad de México y Estado de

México, fue detenido en la colonia More-

los por policías de la Subsecretaría de In-

teligencia e Investigación Policial de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la

Ciudad de México. A la hora de su

aprehensión se le aseguraron importantes
dosis de cocaína. metanfetamina y dinero

en efectivo.

El imputado quedó a disposición de las

autoridades ministeriales de la FGI CdMx

y en las próximas horas se determinará su

situación jurídica.
Las investigaciones de la policía seña-

lan que Abraham "R". alias El Harry, fue

detenido con dosis de cocaína, dinero en

efectivoy metanfetamina en la calle Alar-

cón, entre calle Nicolás Bravo y avenida

Ferrocarril de Cintura, colonia Morelos,
alcaldía Venustiano Carranza.

Este individuo es señalado de estar re-

lacionado con varios robos a casa habita-

ción en la CdMx y en el Estado de México:

se sabe que operan siempre alrededor de

entre 10 a 20 sujetos y con varios vehícu-

los, mismos que amagan y golpean a sus

víctimas, llevándose todo lo que tengan de

valor en las casas que saquean.
En los archivos criminales de la SSC y

de la FGI CdMx se logró descubrir que El

Harry está relacionado con el robo con

violencia a casa habitación ocurrido el

pasado 18 de enero, hecho por el que se dio

inicio a la Carpeta de Investigación CI-

FIXOC/UAT-XO-2/UI-IS/D/000194/01-

2025.

A la hora de la captura de El Harry, de

40 años de edad, se le aseguró una bosa de

material sintético transparente, anudada

por uno de sus extremos, conteniendo un

aproximado de 50 gramos de sustancia

sólida color blanco en pierda con las ca-

racterísticas de la metanfetamina, mejor
conocido como crystal.

Además, se le incautaron 32 bolsas de

material sintético color morado traslúcido

con cierre hermético, conteniendo cada

una de ellas sustancia sólida color blanco

en pierda con las características de la CO-

caína: 20 bolsas de material sintético co-

lor amarillo traslúcido con cierre herméti-

CO, conteniendo cada una de ellas sustan-

cia sólida color blanco en pierda con las

características de la cocaína; tres bolsas

de material sintético transparente anuda-

das por uno de sus extremos, conteniendo

cada una de ellas vegetal verde seco con

las características de la marihuana. así

como dinero en efectivo.

CORTESÍA SSC CDMX

BOSS

Al momento de su

aprehensión le encon-

traron diversas dosis de

aparentes drogas sinté-

ticas
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Buscan que
las multas de
transito sean
progresivas
segünel valor
del auto
Infracciones. Con la llegada de Clara Brugada al Gobierno
capitalino se aplicarán sanciones más severas, tanto eco-

nómicas como administrativas, pues se duplicaron los ra-

dares de velocidad

Multas.Los conductores con placas foráneas devehículos
de lujo son quienes cometen más infracciones sin que exis-
tan mecanismos adecuados parasancionarlos

Propuesta.Analizanviabilidad de implementar multas de
tránsitoprogresivas, basadas en elvalor de losvehículos,
pues actualmente los límites develocidad no se respetan
en elValle de México/Pág.02
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Multas de transito
proporcionales al valor
del auto. el plan para
frenar a los Mirreyes

Bólidos. Actualmente
los límites de veloci-
dad no se respetanen

CDMX, siendo los con-

ductores con placas
foráneas devehículos
de lujo quienes come-

ten más infracciones
sin queexistan meca-

nismos adecuados

parasancionarlos

Leonardo Lugo V

Una nueva metodología para las
multas de tránsito se plantea des-
de el Congreso de la Ciudad de

México, en donde buscan -en

conjunto con las autoridades ca-

pitalinas-analizar la viabilidad de

implementar multas de tránsito

progresivas,basadas enelvalorde
los vehículos, pues actualmente
los límites de velocidadno se res-

petan en elValle de México.
El diputado del PAN Andrés

SánchezMiranda presentó lapro-

puesta para ambiar las multas de

tránsito,debido aque los conduc-

tores con placas foráneas
cialmente de vehículos de lujo-
son quienes cometenmás infrac-
ciones sin que existan mecanis-

mosadecuadospara sancionarlos
en la Ciudad de México.

Indicó que esta medida permi-
tiría un control más efectivo so-

bre el tránsito vehicular, contri-

buyendo a mejorar la seguridad
en las calles y a reducir los inci-
dentes viales; además, destacó la

urgencia de establecer medidas
más eficacesparareducir los acci-

dentesy las muertes en las viali-
dades de la capital.

"Es necesario aplicar multas

proporcionales en la Ciudad de

México, especialmente a los vehí-
culos emplacados en estados

como Morelos, donde muchos

propietariosevaden las sanciones
actuales. Queremos un entorno

vial más ordenadoy seguro para
todos los habitantes de nuestra

ciudad", expresó.

Y es que muchos capitalinos
emplacan sus autos en Morelos

para evitar pagar la tenencia, in-

fraccionesysanciones porcondu-
cir mal. Tan solo en agosto de

2022, se estimaba que alrededor
de 312 mil 203 vehículoscon pla-
cas de Morelos circulaban en la

Ciudad de México, esto represen-
ta el 44% del parque vehicularde

Morelos.

La propuesta del panista con-

templa la instalación de mesas de

trabajo con la participación de la

Secretaría deMovilidad (Semovi),
la Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana (SSC) y la Secretaría de Ad-

ministración yFinanzasde laCiu-

dad de México.
Elobjetivo esanalizarydiseñar

unesquemade sanciones progre-
sivas que no solo promuevael res-

peto a las normasde tránsito, sino

que también genere una mayor

equidad en la aplicación de las

multas, para así generar un cum-

plimiento justoyequitativo de las
normativas de tránsito en la capi-
tal del país.
Sanciones más severas

Con la llegada deClara Brugada al
Gobierno capitalino se aplicarán
sancionesmásseveras, tanto eco-

nómicas como administrativas,
para los automovilistas que in-

frinjan el Reglamento de Tránsi-
to de la Ciudad de México desde

este 2025,puesse duplicaráelnú-

mero de radares de velocidad, pa-
sando de 78 a 150, fortaleciendo

-y reintroduciendo-elsistema de
fotomultas.

Debidoalaumentode muertes

viales durante losúltimos años

sobre todo de motociclistas- la

nueva estrategia incluyeun siste-

ma híbrido que combina fotocívi-

cas con fotomultas. Unas priori-
zarán la educaciónvialyel traba-

jo comunitario,yotras sanciona-
rán económicamente a los con-

ductores que cometan infraccio-

nes graves.

Infracciones más
comunes con foto-
multas

Estacionarse en doble
fila: 3 mil 440 pesos

Obstruir cochera: mil
136 pesos

Estacionarse sobre la

banqueta: 3 mil440 pesos
Poner objetos fuera de

nuestra casa para apartar
estacionamiento: 2 mil

389 pesos
No contar con espejos

retrovisores o laterales:
mil 24 pesos

Utilizar vidrios polariza-
dos: 2 mil 48 pesos

Uso de pantalla o celu-
lar a la vista del conduc-
tor: mil 911 pesos

Transportar a un menor

de 12 años en asientos de-

lanteros: 2 mil 48 pesos
No utilizar cinturón el

piloto o copiloto: 3 mil 414

pesos
Pasarse la luz roja: 4mil

779 pesos
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Foráneos. Los vehículos emplacados en estados ajenos a la CDMX suelen cometer más infracciones rela-

cionadas a la velocidad. / CUARTOSCURO
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Morena arranca el primer foro
del parlamento metropolitano

RODRIGOCEREZO

LosCongresosdeHidal-

go, Morelos, Estado de
Méxicoy la capital del

país llevaránacabohoy
(lunes) elprimerparla-
mento metropolitano
del 2025, para legislar
temas en común de es-

tascuatroentidades.
Así lo informó en

conferencia domini-
cal el presidente de la
Comisión de Desarro-
llo Metropolitano del

Congresolo Alberto Vanegas,aldetallar
que desde la bancada de Morenaya se tiene
relación institucional con los Congresos de
losestados.

"Tenemosya relación institucionalcon los

Congresos paraprogramar porprimeravez

un Parlamento Metro-

politano quese estaría

constituyendoen else-

gundo año legislativo
en su primer periodo;
esdecir,enseptiembre,
hacia los siguientes
meses, estaremoscon-

formando un primer
parlamento metropo-
litano para legislar te-

masen común".
Recordó que maña-

na se llevaráa cabo en

el Congreso capitalino el primer foro para
desahogar temasprioritariosqueedeberá
abarcar la Ley de Coordinación Metropoli-
tana local.

En este encuentro estarán presentes el
secretario de Planeacióny Ordenamiento

Territorial, Alejandro Encinas; el titular
de Movilidad local, Hector Ulises García
Nieto, lasecretaria de Medio Ambiente en

lacapital, JuliaÁlvarez Icaza; yelsecretario
de Gestión Integral delAgua, José Mario

Esparza.
Los temas que se abordarán en el foro

son:movilidad yseguridad vial, seguridad
hídrica, gestión ysaneamiento; manejo
integral de residuossólidos; desarrollour-

bano, vivienday territorio;asícomo, segu-
ridad ciudadana y justicia metropolitana,
entre algunas de lasacciones que deben
serabordadas enestos encuentros,detalló.

En laChilanguera, recordó que esta ley
se publicó por primera vez en el 2008 y
tuvo una modificación enel2020,pero
acuerdo con elorganigrama, la reorgani-
zación del Gobiernode laCiudadde Méxi-

co, que proponenuestrajefa de Gobierno,
Clara Brugada, es indispensable actuali-

zar la Ley deCoordinación Metropolita-
na que le permita al gobierno tener me-

jores herramientas para la coordinación,
para la aplicación de la política pública".

entidadesparticiparán
enla elaboraciónde

4 los trabajos sobre
temascomomovilidad,
medioambientey
seguridad

de febrero serealizará

10 elprimer foro "Rumbo
ala Actualizaciónde la

LeydeCoordinación

Metropolitana"

LUGAR. Diputados localesdelMovimientode

Regeneración Nacional participará en lascinco mesasde

trabajo que iniciaránen elCongreso capitalino.
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EL
CABALLITO

Chelerias desafian al gobierno
de la CDMX
::::: Nos platican que en la Ciudad de México las
autoridades mantienen y no bajan la guardia
para seguir con los operativos contra las chele-
rías que, de acuerdo con diversas alcaldías, son

puntos que detonan conductas
ilícitas. En este caso, la Secre-
taría de Gobierno, que lidera
CésarCravioto, este fin de se-

mana bajó las cortinas de 50

sitios que no tenían la docu-
mentación para poder operar
-otro tema son las que se ins-

talan en las calles sin permi-
César en otras más, de plano,
Cravioto se detectó que se quitaron ile-

galmente los sellos para seguir
funcionando. Las acciones están ahí, pero lo
cierto es que las chelerías siguen operando y de-
safiando al Gobierno capitalino ¿qué es lo que
falta para ponerlas en orden?

La Sedeco y la marcha de hoy
de los mercados públicos
::::: La semana pasada le adelantamos que hoy se

tiene preparada una megamanifestación de loca-
tarios de mercados públicos que están inconfor-
mes con los nuevos lineamientos de operación de

esos centros de abasto, que estarán vigentes a

partir del próximo 8 de julio. Al respecto, desde la
Secretaría de Desarrollo Económico, que lidera
Manola Zabalza, empezaron a informar por me-

dio de las redes sociales de asambleas informati-
vas en los mercados y, de paso, deslindarse de

que haya una instrucción para el cierre de los

mismos en forma de protesta. El hecho es que
más allá de si hay división o no entre los locata-
riosy la viabilidad de las medidas, la protesta de

hoy es una prueba de fuego para doña Manola y
su equipo, quienes deberán dar atención o será

una bomba de tiempo.

Piden ayuda a edil frente

a Operativo Atarraya
::::: Algunos de los barberosyestilistas afectados

por el aseguramiento de 312 de esos negocios du-

rante las nuevas acciones del Operativo Atarraya,
de los cuales varios son de Nezahualcóyotl, solici-
taron la ayuda del alcalde morenista Adolfo Cer-

queda. El edil anticipó que dará puntual segui-
mientoa los supuestos abusos de autoridad que
habrían cometido algunos de los miembros de las

dependencias federales yestatales que participa-
ron en esas acciones en Ciudad Neza. También,
ofreció respaldo a los propietarios de esos nego-
cios que quieran regularizar su actividad, pero
dijo que será respetuoso del proceso que llevan a

cabo las autoridades por alguna carpeta judicial
iniciada por la supuesta relación de la comisión
de delitos en esos establecimientos.
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